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[bookmark: _Hlk184192142][bookmark: _Hlk184316389]RESOLUCIÓN No. TAT-4211-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:10 horas del 19 de agosto de 2025.

[bookmark: _Hlk189482439][bookmark: _Hlk189482360]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio e Incidente de Nulidad, presentado por el señor A.P.C., mayor, casado en segundas nupcias, taxista, cédula de identidad No 000, vecino de Paso Ancho, en su condición de concesionario de la Placa de Taxi TSJ-000, contra el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-019-25. 

RESULTANDO

[bookmark: _Hlk191889775][bookmark: _Hlk188283048]PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre de 2024, dispuso lo siguiente: 

“ARTICULO 7.13.15.- Se conoce oficio CTP-DT-DAC-INF-001216-2024. Mediante el cual el señor (a) A.P.C. cédula Identidad 000, en condición de concesionario (a) para brindar servicio de transporte público, modalidad taxi, placa TSJ- 000, presenta renuncia formal para la cancelación de la concesión adjudicada, quien manifiesta: Me encuentro pensionado y no tengo interés en continuar ni renovar la misma.
 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a analizar el oficio CTP-DT-DAC-INF-001216-2024. Mediante el cual el señor (a) A.P.C. cédula Identidad 000, en condición de concesionario (a) para brindar servicio de transporte público, modalidad taxi, placa TSJ- 000, presenta renuncia formal para la cancelación de la concesión adjudicada, quien manifiesta: Me encuentro pensionado y no tengo interés en continuar ni renovar la misma., mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DT-DAC-INF-001216-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Aceptar la renuncia presentada por e! señor(a) A.P.C. cédula identidad 000, y CANCELAR el derecho de concesión administrativa modalidad taxi, placa TSJ-000. 
3. Consecuentemente, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos procederá con el trámite correspondiente ante el Registro Público, up vez se apruebe la cancelación de la concesión, para la des-inscripcion del vehículo que amparo esta concesión, con copia al interesado. 
4. Notificar lo resuelto al señor (a) A.P.C. cédula identidad 000, al correo electrónico: xxxxxxx@gmail.com (…)”. (Ver folio 9 del expediente administrativo)

SEGUNDO: El señor A.P.C., de calidades conocidas, recurre el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre de 2024, indicando lo siguiente:

a).- Que en virtud de que su situación económica ha cambiado, en el sentido que necesita ejercer la concesión administrativa y conducir la Placa de Taxi TSJ-000, solicita que se le restituya en el ejercicio de la concesión administrativa que ha venido explotando.

b).- Que cumple con todos los requisitos de ley para circular con la Placa de Taxi TSJ-000 y por ello solicita se declare nulo el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024, y se le autorice continuar sirviendo la concesión. 

c).-Que al momento en que solicitó la cancelación de la placa de taxi, su situación económica le permitía no depender de la concesión administrativa, pero su condición económica cambió, no le dan trabajo en ninguna parte y necesita conducir el taxi para mantener a toda su familia, su esposa y un hijo menor de edad.

d).-Que debe tomarse en cuenta que, por su edad, 64 años, le es imposible integrarse al sector laboral, formal e informal, y es precisamente por su edad que no se le da trabajo en ninguna parte, por lo que requiere seguir explotando la concesión. 

e).-Que es importante comunicar que no está al día con la Caja Costarricense de Seguro Social, pero cuando se anule la cancelación de la concesión, realizará un arreglo de pago con la Caja Costarricense de Seguro Social. Y con dicho acuerdo de pago procederá a iniciar el proceso de renovación de la concesión administrativa. 

f).- Que cuenta con los requisitos necesarios para realizar la formalización, excepto la deuda de la Caja Costarricense de Seguro Social. La unidad que se encuentra operando es modelo 2018, vehículo que cumple con todos los requisitos para prestar el servicio de taxi.

g).- Que con base en todo lo expuesto, solicita que se anule el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 celebrada el 07 de noviembre del 2024, y que se le permita ejercer la concesión administrativa con la Placa de Taxi TSJ-0000 de inmediato como medida cautelar mientras se resuelve el fondo de este asunto. (Ver folios 19 vuelto y 20 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk179881546]TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.4 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, conoce el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0003-2025 del 06 de enero de 2025, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone rechazar el Recurso de Revocatoria por extemporáneo y por improcedente la nulidad presentada por el señor A.P.C., en contra del Acuerdo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024. (Ver folios del 2 al 8 del expediente administrativo.)

CUARTO: Mediante nota del 11 de octubre de 2024, dirigida al Consejo de Transporte Público, y presentada en ventanilla única del Consejo de Transporte Público el día 14 del mismo mes y año, el señor A.P.C. indica: “Por este medio me permito informarles que el suscrito en su calidad de concesionario de la placa TSJ-000, ha resuelto solicitar la caducidad del contrato de dicha concesión, debido a que ya me encuentro pensionado y no tengo interés en continuar ni renovar la misma. Por lo anterior, mucho agradeceré se sirvan realizar los trámites necesarios, a fin de que en el menor plazo posible, me brinden el documento de soporte para poder retirar las placas azules ante el Registro de la Propiedad. (…)”  (Ver folio 14 vuelto del expediente administrativo)

QUINTO: Que según comprobante de notificación elevado por el Consejo de Transporte Público, al recurrente le notificaron el acto que recurre el 21 de noviembre de 2024 al correo electrónico xxxxxxxxx@gmail.com. (Ver folio 10 del expediente administrativo)

SEXTO: En los procedimientos se ha seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ MUÑOZ COREA.
CONSIDERANDO 
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en subsidio, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado, el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley No. 7969, toda vez que, a la fecha de presentación del escrito de Apelación, el día 05 de diciembre de 2024 (Ver folio 19), ya había transcurrido el plazo establecido por ley para recurrir dicho acto. 

Según se puede verificar del comprobante de notificación elevado por el Consejo de Transporte Público, al recurrente se le notificó el acto que recurre el 21 de noviembre de 2024 al correo electrónico xxxxxxxx@gmail.com. (Ver folio 10 del expediente administrativo)

En este sentido, el artículo 11 de la Ley No. 7969, establece en lo que interesa, lo siguiente:

“…Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal.  Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación”.

De conformidad con la norma transcrita anteriormente, el recurso de apelación es inadmisible por haber sido presentado de manera extemporánea, fuera del plazo indicado en el artículo 11 de la Ley No. 7969.

3. DE LA NULIDAD ALEGADA.

Dado que se ha presentado una nulidad concomitante, el Tribunal Administrativo de Transporte se avoca al conocimiento de la misma, no obstante, ya que en su libelo el recurrente no indica cuáles son los vicios que contiene el acto administrativo que ataca, y por los cuales se debiera anular el mismo, se procede al estudio del acuerdo para determinar si existe algún vicio que sustente tal nulidad.

Analizadas las piezas que obran en el expediente administrativo, se puede verificar que en la especie no hay mérito para decretar la nulidad del acto administrativo, el Acuerdo cuenta con todos sus elementos, para su validez, fue decretado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, órgano con la potestad para hacerlo y tiene sustento fáctico y jurídico.

[bookmark: _Hlk205460719]Debe tenerse en cuenta que mediante nota de 11 de octubre de 2024, dirigida al Consejo de Transporte Público, y presentada en la ventanilla única del Consejo de Transporte Público el día 14 del mismo mes y año, el señor A.P.C., indica: “ Por este medio me permito informarles que el suscrito en su calidad de concesionario de la placa TSJ-000, ha resuelto solicitar la caducidad del contrato de dicha concesión, debido a que ya me encuentro pensionado y no tengo interés en continuar ni renovar la misma. Por lo anterior, mucho agradeceré se sirvan realizar los trámites necesarios, a fin de que en el menor plazo posible, me brinden el documento de soporte para poder retirar las placas azules ante el Registro de la Propiedad.(…)” (Ver folio 14 vuelto del expediente administrativo)

Es así como dentro de sus potestades, el Consejo de Transporte Público conoce de la renuncia presentada por el señor A.P.C. y determina acogerla y disponer la cancelación de la concesión de la Placa de Taxi TSJ-000, esto mediante el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre de 2024.
Es precisamente el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre de 2024, que acoge la solicitud del recurrente, que éste recurre, y del cual indica que adolece de nulidad, sin dar ningún tipo de argumento, más que sus circunstancias personales han cambiado, y ahora no desea se le cancele la concesión.

Lo indicado es improcedente, ya que el recurrente presentó expresamente la renuncia a su concesión y es precisamente lo que se dispuso en el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre de 2024, acoger la solicitud del señor A.P.C. Por otro lado, tal como se indicó anteriormente, no encontró este Tribunal ningún vicio de nulidad en el acto administrativo emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

Por lo indicado anteriormente, y siendo que no se ha encontrado causal alguna para decretar la nulidad del acto impugnado, se debe estar entonces a los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969, por lo que lo procedente es rechazar el recurso de apelación por extemporáneo.

POR TANTO
I.- Se Rechaza por Extemporáneo el Recurso de Apelación en subsidio e incidente de Nulidad, presentado por el señor A.P.C., mayor, casado en segundas nupcias, taxista, cédula de identidad No. 000, vecino de Paso Ancho, en su condición de concesionario de la Placa de Taxi TSJ-000, contra el Artículo 7.13.15 de la Sesión Ordinaria 41-2024 del 07 de noviembre de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio. 

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE


Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera	                         Licda. María Susana López Rivera 
               Jueza			                                            Jueza
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